
CASA INDUSTRIAL FARMACEUTICA CIFSASA. 
INFORME DE COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Alos accionistas y miembros dela Junta Diecta de CISSA. 

1. Encumplmiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañias, en mi calida de 
Comisario de la Empresa Casa Industrial Farmacéutica Cisa SA, presento a ustedes el 
siguente informe en rolción al año terminado 131 de diciembre del 2015. 

2. Me obtenido de la Contadora Sa. Marcia Cajas Trujilo información sobre las operaciones y 
registro que considero necesarios. Asimismo, he revisado el balance de resultados, de 
Cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos 
estados fmancieros son de responsablidad de la gerencia de la compañía Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mí 
revisión 

3. Esta revisión fue efectuada de acuerdo a Normas Internaciores de Información Financiera 
Estas Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada para obtener certera 
anonabie de los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e nexactas de 
importancia. Esta revsión incluye el examen 4 base de pruebas, de la evidencia que 

soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye 
También la evaluación de los principlos de contabilidad utfizados y las estimaciones 
importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación dela presentación general 
e estos estados. Contidero que esta revisión proves una base razonable para mi opinión. 

4. En esta opinión los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente e 
odos los aspectos importantes, la iuación financiera de la empresa al 31 de diciembre 

del 2015, los resultados de sus operaciones los cambios en el patrimonio y los flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha de conformidad con las MIES. 

5. Como parte de esta revisión, verfiqué y obtuve confemación de lo asesores legales de la 
Compa, con relación a quesos administradores han dado cumplimiento a: las normas 
legales, estatutarias y reglamentaria, y de las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y especificamente de las obligaciones determinadas enel Ar 279 de la Ley de 
Compañias. 

6. Los resultados delo revisión no revelaron situaciones en as transacciones y documentos 
examinados con relación alos asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en 
mi opinión se consideren Incumpmientos importantes de los referidos aspectos por parte 
de los administradores dela empresa porel año terminado al 31 de diciembre del 2015. 

7. Agsonaimente, basado en los informes de los asesores extemos de la administración, 
efectué una evaluación dela estructura del control interno de la compañía, pero sólo 
hasta donde consideré necesario con el propósito de tener una base para determinar la 
onflanza que se puede deposita en el mismo con relación ala revisión de los estados 
inancieros dela Compañía por el año 2015 Por consiguiente, l revisión abarcó el 95% de



 


